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que en nombre y representación de1 Gobierno Feder31, 
ena jene a título gratuito en tavor del Instituto de Se•
gurid3d y Servicios Sociales de los Trabajadores Jcl E~
tado, el inmueble descrito en el considerando prirnno 
rle e,te Ordenamientl', a fin de que dicho Tn~titll!o 10 
continúe (lcuoando con el Centro HO<"Oltalario t!CllU•
rninac!o "20 de No\'iembre", que en él' se encuentra 
construído. 

<\RTIeULO SEGUNDO -Si el lll'itituto de SC':liri•
dad \' Servicios Sociall's de los Trabajadores del .-=, ta•
do, (:[ere al inmue11le que ~e le ena,iL'na un uso di,ti'1to 
al seilalado por este Decreto, sin la previa autorií:a,'lón 
de la Sec:etaría de A~entamientos Humanos \' ObraS 
Públic~)s dicho hien re\'c1'h'á en favor del Gobierno 
Federal, 'coo t0035 H1S mejora5 y accesiones. 

ARTICULO TERCE~O,-Los [!a~tos, honorarios. iJ11-
pUC~1 o~ \' derechos que se Niginen con motivo ele la 
('n~l icm\ción que ~e <1utoriz.1 por el presente, senh ClI•
bicrtm, ~e!.!ún c0n\'cn;() entre: las partes contratante~. 

ARTICULO CUARTO. - La SecrC'taría de Ascnta•
micn10s HUll1ann'-. \i Ohr;J~ P~lhlic~~, \ lQl 1;1'"'1 en :a ('~ .. 
fC'ra rle ~lI'i atrihuciones, el e~lriclo cumplimiento lie 
este Orl1Cl1ilmiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.-~l pres'.?nte Dcudo entnll'á en vi!!or ~1 
dh (1(' ~u public<lción en el "Diario Oficial" de la Fe•
der3ción. 

Dac!o en la Re'';dcncia del Poder E¡ecutivo Fecl~r,,!, 
en la Ciuc1arl de l'~é,ico, Distrito. Fcder:c:l, a los rl'l'ei•
~éi" (lía,. e1el mes (1" enero de ml! novec1entos ocl~en~a 
" :mo.-k~~ L6,:,(''' n-"'H1o.-Rúbrica,-El Serretan) GE' 
'P"('''raIT',élc:6n , l'rc,'llmestn, Migue1 (le la Mrldrirl H. 
-RúbricCl.-El 'Secretario de Ast'ntamientos Humanos 
y Cbr~ -; ,-",úbl¡cas, Pedro Ramírez Vázquez.-Rúbrica. 

-
Decreto por el Que se declara Paraue Nacional., con 1'1 

nombre de Cascada de Bassaseachk, una area re 
fi!l'()2B,51~.00 metros cuadrados, ubicada en el Mu•
nicillio de Ocamno, Chlh .. y se expropia una su. 
perficie oe pr;¡piedad particul'lr C'orrlnt1esta por tres 
frélccionEs c:m suma total de 6'263.521.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sp110 con el Escudo Nacional, Olle 
tn"C' Estados Unidos Mexicanfls.-Presidencia de la Re•
pública, 

JOfó'E T·Ot>EZ PORTILLO. ~residente C:0ns!i~ucio
nal de los Estados Unidos Mexlcano~" en elerC1CI? de 
J~ facultaa que mE' confiere la fracclOn I del artl~ulo 
r,Q ele la Constitución Política de los E'Stados Umdos 
l-,I!'exic'lnos v con fundClmento en 10 di<r,11esto por los 
::trtículos 27 párrafo se"unrlo v fpC'ciñn VI de 1" propia 
Conslituciñn: fi2. r,~. 65. 116. 68. fi9. 70. 71 v 72 ele la 
Lev Foresü,l: 20. 30. v 47 de la Ley rieneral (Ip Aspn•
bmi('nto~ Humanos' lo. fraccj<)nes IU JV v xn, 20., 
~ó . 40 .. 10. 19 20 ..; 21 nf: 1~ T ,ev de 'F:x11roTli,,,--ión ~n 
re1a0;';n ('(»'1 lr" "rti('ulo~ ~2 fr;:wcirín IX. 37 frarf: 1o•
J'1p~ "TI. VV y XVln v Ouintfl 'T'nmsitnrin (le la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal: y 

eONstnF.RANDO 

Que es f::wultan del Eipr;utiv'(l Feder::ll der'arpl' 
'I'ara uso núblico. P'uques Nacionales aauelh~ 'árF'as 
"ue por su ubirariÓn. C'onfiguraciñ" topográfka, be•
lle:>:8. natural. valor hi,~lñrico, rientíf;('o o recreativo, 
~"a -con\'f'nipntp nrp~p'",~". o (,11~11é1() hé; miR1l18S tien•
daTl ::\ ty'If';~r~l' l~~ r011C:¡;"iO'lf'S (Ir> "id" de la población o 
proporcionen lugares de esparcimient~: asi como reali· 

zar las obras necesarias para sU acondicionamiento, 
conservacion y aprovechamiento, 

Que dentro de la problemática de los asentamien. 
tos humanos, aSI cumo del desarrollo urbanu que con•
fronta el Estado de Chihuahua, ocupa un SitIO de pr¡. 
mordlal lmportancia el rdativo al control y mantem. 
miento del eqUilibrio ecológico, mediante la preserva•
ción de zonas verdes arboladas que coadyuven a la so•
lUCIón del problema señalado y que a su vez se COll•
\'I<::l'tan en CopaclOS gratos con f1l1es de l'ecreaclón y 
esparcimlen too 

Que los contrafuertes de la Sierra Tarahumara 
enmarcan una zona montañosa cubierta en su mayor 
parte por p1l1ares, conocida con el nombre de Bassasea. 
ChIC, en la que destaca espt::'cialmente la calda de aguo. 
que lleva el mIsmo nombre y que ofrece a los visi. 
tantes un especi.áculo Impresionante, al poseer uno de 
los saltos ClaSIficados entre los más Importantes del 
mundo, 10 cual propicia gran afluencia de visitantes, 
tanto naclOt1ales como extranJeros, a los que se ["lUle•
re propOrCWl1élr mstcdaclOnes apropiadas para el ade•
cuado dIsfrute de su VISit"., 

Que por 10 antenor, la SeerE:-taría de Asentamien•
tos Humanos y Obras Públicas realizó los estudios y 
trabajos técnicos necesanos para dotar a la zona de 
paraderos, caminos de acceso y demás serVICIOS, tenien. 
do como marco las bellezas que rodean la cascada de 
Bassaseachlc. que sin alterar su ecosistema coadyuven 
a su equilibrio ecológICO y que a la vez fomenten las 
actividades de re, rcaclón y esparcimiento. 

Que de los estudIOS a que se refiere el consideran•
eto antenoI" se determinó que para la creación del Par•
que Nacional de Bassaseachlc se requÍ'E:'l'e una superfi. 
Cle de 58'028,513.00. metros cuadrados, área que se deli. 
mIta en el plano que se adjunta al presente, y en la 
qUe eX.lsten terrenos de propiedad particular y fede•
ral, aSI como otros sujetos al régimen ejidal o comu•
nal y cuya de~~npción topográflco-anahtica es la SI•
gUiente: 

Se inicia el polígono en el vértice 75, CLl\':!S cour•
denadas son: "X" igual a 773,884.00 y "Y" i011q1 a 
3'114.892,97, de dondc con una distancia de 571".;2',,,':•
tros y R.A.e. S34"19'33"W se Ilcga al punto O. ':':1 Fn•
to O al punto 1 se tiene Una distancia de 3.773 r,: n'~_' 
tros y R.A.C. SW 34°11 '44". del Punto 1 al PUl" , ~ '4f 
tier¡e una distancia de 1,66761 M, v R.A.C. SW í ", 
del punto 2 al punto 3 se 1ienf' una di~tanC'ia (' 
3,647.58 M, Y R.A.e. NW 78°14'08" del punto ~ al 1'11' ') 
4 ·'iC tiene una distancia de 5,445.27 M, Y R.A.e. 1 q 
11°0l'26", del punto 4 al 5 se tiene una distane;a ('e 
2 G08.80 M, v R.A.e. NF. 36°58'OI".del punto 5 al h se 
tiene una distancia de 4,222.95 M R.A.C. NE 27'19'03", 
del punto 6 al punto 7 se tiene lIna distancia de 2,007.32 
M, v R.A.e. NE Rl°41í'01". del punto 7 ;11 8 se 1if'1'1l' una 
distancia de 2,275.31 M, v R.A.'~. NE 82'01 '2()". (let 
punto 8 al nunto, 9 ~'e tiene una distilncia de 942.47 M, 
Y R.A.C. NE Rl°54'Or, d"l Tl1l11tn 9 el1 lO ~e tiene una 
c:1i~t[mcia de 3.'i.líl M. v R.A,C. ~'E 51'.'i0'34", el", P"'1to 
1 f) a 1 punto 11 ,(' tkne una (Ji ,tancia ,de ~".(10 ]\,{. v 
R. ".e. SE 51°07'48" elrl 11unto 11 "1 pllnjo 11 <~ ti"",!" 
una cfidqnria de 57°4 M, v R.A.C. SF. 27'53'~f)". el .. t 
'I''',nto 1? ill rmnto 1\ <~ tif''1e UP'l [l;~tancia de Qt; 54 
]\!f. v RAC SF. n'1Cl'21" rp1 "Iuntfl n '11 "'''nt" 1~ ~~ 
ti"'1e una diqaflr-iq O" 17" 31 M " R.A..(' ~-r. 24°"0'0"", 
[lol 11UnIO 111 ::>1 UllniO ", oC< ti"",, un:, cJ; c t,l1lC i" ele 
17q ~Ií 1\~. v R.A r ~F. ''701'V,'~'' .-1,,1 pl1l"tn g :>1 11",.,t", 
1 ¡; 'if' tient' unil r1j~tanci.l do '14.2::1 M, v R.A r SF. f,od'J' 
1~" dr>l punto lrí al Tluntn 17 "e tiene una (I;,t<Jncia (le 
?_ 01 M. v R.A.C. ~w 51°'W'2'i", él 1'1 '01 111 tO 17 ,-,1 nuntl') 
1l! q" tiene tma did"nciCl dI" 747' M v 'R.A r SW 
lí"o,?o'11". el,,] ""lJnln ll! ::tI "l1nln lO <1" {i-M,. tlll::t did"n•
cii1 rl p ,11 111 ~~, v R,A.C. ';;w ';1<37''i7'' ,r,-.l m'n1n 1<1 ~l 
punto 20 s. tiene una distancia de 38.08 M. y It,A.C. 

* 
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sw 13'40'17", del punto 20 al punto 21 se tiene una 
distancia de 157.41 M, Y R.A.e. SW 7°40'00", del punto 
21 al punto 22 se tiene una distancia de 36.69 M, Y 
R.A.e. SE 17°25'50", del punto 22 al punto 23 ,se}ieuc 
una distancia de 27.02 M, Y R.A.e. SE 51-0032 , del 
punto 23 al punto 24 se tiene una distancia de 26.93 
M, Y R.A.e. SE 68°11'55", del punto 24 al ptlDt?o 2~ s,~ 
tiene una distancia de 19.70 M,.y R.A.e. S~ 60 g215 , 
del punto 15 al punto 26 se tIene una dlstanCla de 
36.56 M, Y R.A.e. SW 1608'40", del punto 26 a\r!Jlt(~ 
27 se tiene una distancia dc 27.02.M, Y R.A.<;:. S ..... 2 07 
16" del punto 27 al punto 28 se tiene tina dlstanCla de 
27.89 M, Y R.A.e. SE 14°32'04", d~l nunto 28 al punto 
29 ~e tiene una distancia de 41.68 M, Y R.A.e .. SE 3~ 
15'23". del punto 29 al punto 30 se tkne una dl5tanCla 
de 158.40 M, v R.A.e. SE 37°18'14", dp] 11l1nto 30 al ppn_ 
to 31 se tiene una distancia de 31.38 M, v R.A.C:-. SE 
30'39'02" del punto 31 al punto 32 se h'Tlc una d!<;t~\1l
cía de 34.83 M, v R.A!8. ~W 3~'la'25". ,,"'?l mmto 32 d 
punto 33 S~ tiene una d¡<;tancla de 9,,(12 H,." R.A.e. 
SW 42°21'27", del nllnto 33 al pnnt0 _~4 s,~ tlene UT1a 
distancia de 44.41 M, v R.A e. SW 35°'0'16 , c1,,1 pl':1to 
34 al punto 3'i se tkne una di'itancia de 7'i.13 ~!. v 
R.A.e. SW 28°36'38". dd punto 3'i éll "11"to ;ó ,~0" tlen~ 
una disumcia de 57.'i7 M, .v R.A.e. sy..¡ 17.1033 '{ d;~ 
punto 36 al punto 37 "e tIene una o'st:3DCla oC' 5.'/ 
M v R A e SW 2lo30'0C;". roe1 punto 37 al llunto :l~ ~e 
ti~ne m;a' distancia de 41 nI M, v R.A.e. s'y 45-'0']'0:¡;', 
del punto 3R al pll!1tO 39 ~'" tiepe una (11<ta"'(:'1. ('? 
168.68 M, v RAe sw 57ó'~'48"- d,:,' """tA 39 ~,1 ",,-'') 
40 se tiene una distrmcia de 45 23 1'~, Y R.A.~. 
SW 43°12'36" c'!e1 pvnto 40 al pllnto 41 <;e tli'n p 1'''a (hS•
t2,.,ci a r'I~ , 4~.38 M, v KA r. sn, l°o."",~"; r'~l 
punto 41 al punto "-2 ~f' tiene una dlshnCla [le 
58,81l M, Y R:A.C. SE 41°33'09", del punto 42 al pun•
to 43 ~e tiene una dist;lncia de 37.12 ]'vI, Y R.iLe ~E 
27°15'19". of'l punto 43 ::11 nl'nto LI.1. ~p tlene U'la dietan•
da de 3~.60 M. y R.A.e. C;W 1(i033'2,:;" c1~1 n11Dto IH, ;:1 
:pllnto 45 ~e tiene una dietancia de 9Cl /4 M, v R.A ,~. 
SW 31°27'2<;", (lp1 P11Dto t'i "1 n""t" ¡Ir, ep t;n~p ""'\ 
distRncia de 35.23 M. Y R.A.C. SW 55°24'28", del punto 
46 al 1'l111to 47 sr> ti",ne una d;stal1c!a de ~'.90 ]H .. v 
R:A.e. SV; 77°07'30", c1d punto 47 al pllnto 48 SI" tiene 
tIna di~tancia de 94-76 M v R.A.e. SW 87.°43'30". ('nI - , • r1 't"n"", pl1nto 48 al Pllnto 119 en tiene l1n" r:~t".,("','1 ~ 
M Y R.A.C. NW 84°39'09", del punto 49 al punto 50 ~e 
tje~e una i1i<;tancia de 60 66 M, v R.A.e. SV"¡ 39°]0'2';", 
dpl nt'nto' Sil al plTntO "t I'P tiene un., (li"tanda re 
108.76 M, Y R.A.e. SW :nol:1'4L1", r'le1 nuntl) '\1 al "",,,<') 
", N' ti~ne una iJistancia de pn.21 M. v R.A.e. SW 35· 
52'11". c'!pI punto 57. ?-1 pl1nto 53 "" tiene una ois"nnC';1, 
de 120'4 M, v R.A.C. f';W 47°41'3CJ", rl~l T'"nto q ~l 
Tlunto 54 !"p tiene una "¡;st::-ncia d" ~8.flO M, v R.!I C. 
SW 45°49'49". ne1 punto 54 al nnntn ,,~ ~~ t1p-ne nn:,\ (1:~_ 
tanda de 43.05 M, v R.A.e. SV'¡ 59"15':;2". rH pUT'to ~'i 
~,l punto S6 se tiene Hna rli<;tancia de 3¡<; n,O M. v R.A.e. 
Oeste Franco. rlpl "unto 5i) al nl1nto 'i7 C;p tiene una 
(!;~tancia de .1'.05 M. v R.A.'~. NW 87°16'1';", r'lp1 nl'nttJ 
57 al pnnto 5~ <:p tie:ne nna ¡:liotancia de ;\C).é2 H, v 
R.A.C. SW 79°49'2~". ,le} nunto 5~ ~1 l""nto 0:;0 en tir'1P! 
una didancia de 5Q 41 M, v R.A.r. SW 36°05'''·-''. r~l 
punto <:9,,1 pll"tn (;1') se tiene una nist;o¡ncia de R3.24 H, 
v R.A.e. S~,V 23°22'09", n"l p,'nto 6fl ?l 11Untt) 61 ,,~ t;P. 
!le una dist~ncia de 4~ ,01 M, v R.A.e. st::. 11°31'3F". 
¿,,} 111'1"to 61 al pl1nto (;~ <~ tif'l1e l'na c1;~ta"ch ¡-le 
6'.30 j\.f, v R.A..e SP, 71°1 "í'2'7". nf'l punto f-? ;>1 """ft) 

f::¡ se tleT'e una rli~tanci;o¡ dp 4901 M'. v R.A.r, SE P~'¡!Q' 
SI". del Plmto 61 al nuntn f.~. "e fif'ne 1m:! n;"t~n(""'1 1"1-> 
f"- o() ~~ " ~ I\,e ~~ 7QoV.'22" rel T1Untn lí4 al n'lnto 

(.r::. ",. fipne l1T'Q <frt:J.n("';q np 6' n1 M, " P.J\.C. l'Tr' flqo 
(\"3<". rol """"to fe; ... 1 1',,"t0 f.,r., <" tjpn~ un" cT:d'l-". 
da c1e f,1'),67 )I~. v R.A.e. V'S 81028'r9'' (1,.., "''''nto r:r, n1 
".,,"+,., f.'7 <:" tif',,!" lln, r":c;t"T'r;'l O" 'i~ ~~ 111', ~, R." C. 
}Tn -:!'I'4~'<6" ('~1 n'mto 1',7 r' pl"'~O i<:<l e(' ti~n(' ,'na ';1:<;_ 
f~nr;'1 r"o f.O ~r, :M. " p." r 'I\Tt<: ~"o"'(1'')<'', r"n' .,.,,,,,,.,, 
,.~ ~1 'J"'I .. ,~ ... tA ~o r"'l t;OT"'''' 1"'''~' ,-l;,..f ............ !"" ,.:ln. "''',<~ 1'~ 't" 

U:C. SE 34°02'45", del punto 69 al punto 70 se tiene • 

una distancb de 60.16 M, y R.A.e. SE 4°34'26", del puno 
to 70 al pUp;'ln~ ?L ,~e ,ti ere una c:Istancia de 36.88 M, y 
R.A.e. SIN Lo J1 ~'~ , 0.21 punto 71 al punto 72 se tiene 
una d:staf!na de 3~,~4 M, v R.A.e. SW 22°06'34", del 
punto 72 al PU;lÓO 73 se ticone una distancia de 21.00 
1\1:, ~' R.A.e. Sur F;'2':CU: ['el nunto 73 al lJunto 74 se 
tiene una d¡~bl'c¡a cL~ 27.20 M, y R.A.e. SE 36°01'59", 
cel punto -;--1 ci~;'ra el PO';,,0;10 ;11 pLli1to 75 con. una 
dist::mcia de lO~,.53 r.1, v R.A.e. SE 45°45'42". 

• Q[]l~ pc'.l-d ,~~;.',lth·uYa: el cumpUm;cnto de los .obje. 
11\'OS üe la rOl1t'(,:1 naClOT:·Z-.! en n,[1tcria ce asentam:en. 
tos humanos, ZlSÍ CC' TIO p::-ra facilitar la conservación 
y apro\'echam;cnto (\~ eota 7('11a cl~ relf"'é'.nt~ helle7 :l 
1"~'"rn', es rr;m'("l'("'"e cl-:::1aror Pa~que N2,cional a la 
Z0ft'1 0...:crT~~~r:i':1 (lr'j!"):l~t~_[~~ ;l111 "'r;(:'-¡:lC:l te. él fin de QP.e 
se h~'c"rc y fr-"'-'-'? r~::'.rto cf'21 ~·~o;;./.e~a I~P P::rot1""'s N'1-
C:8-'~JCr, r:~"''1 h T'.~l'!'~~~:~;l, ;1 Fn (l~ C"JT:cnr s::Jbte la 
b?<',c r~ e;fG"'p~ Pl:'1t>'i~~hE':~r:~.~, TTIC:'r1:d:>.s e,e re. 
gl,,:::c i r:n v ('(1~t"ol (]:'P e,';1C"1 1~ ?ltC'r:''':0TI o dernO'a_ 
C'~6n (-1('1 f'('n",~""'¡"r:il;3. V ~'-''''' ~~"\.~~"',r_':1 el ~~~;o Pc .... ? fh"~s 
(1(" ('Sl);-,~'C';r1",.·;"1to, rO~·~1,;1~,... ...... ,-l~ 1'1 pn+l~:.-',;!'1 ~ .. r:l':l-f-!.nf 0 C; 

h'1Í() f'<r"r;~·l"c ,,,,,,,,~:~,,,,c eo') f'''~, edp"""""S culo 
hn'~lcs'~'" ~~~ r,~r~~~~~:J:l. "~'''. . - ~ - h. __ 1''"- , 

01~~0 0.~t""""'''-~f) ~'"1"'l't, .... rJ!) el ~ .... t':'("'" n"l .... ;1 ~0("t1;rjr "'1r 
V~"l c"'lD. r''''I-_"""",l"!l"'l "".',1 ..... :,-.,.... l:--c: ~l'-r:>':l.., .. ~~(>~Oc: (3.0 t~"V' .... ':)..,o (' ..... n'1. 
p .... ,,'''':'.,'J-:-C; r''"' .. ..,1.. H

') r'e !'~r; C~T' .... ,."C'n.""~,,,,:, .... ·,....,.·C'~ ro 'o~ Q 
OP-;<:) 1\"" ...... ':''i,.......,q'<:' .... ('pe rn ("'t~""1-! ;r~ n"."'y·'~~:--·.:t ... ~ ~:,':?'i( 

a .... ¡ corn ') ?(P1P'L,.-:; n~_'? C''3. n~""c:.'~"l'1 ry"'''''a 'l-?,p~r él C1 o 
(\t,.t":-'S c'p l"e"'l(,,}.r; .!<') () ,1~ ~"'F'T~, rfo:h':" .. ~'. y t .... ..3., VP7 Ilue 
c",....,tr'"l 02' ;"í"""""l r1nl T) .... .., ... ,."no 1\T ........ !,.n"l<"\l ~ ("fl'P C"I"\ ,..o..t~a""'~, 

F'c:~n 01.:1 ~"Yl "'1"", ~ rw"f(\. p~~~ t:<J no p-n..... c::o', ....... o. .... J!~,.,.! o ~o f1'f"o(>1'\ r-'#l1 f\(j 

IP~'~0S ('"n~' .. ~r'~<. (lo """",,:~¿~d part:cubr, he tenido 
a b;cn ext2r:ir el s~~uíc"ll"!+e 

.Ap.TIrm,o 'P'QT'I\/I'p"T''') _C'p rlo~l~-,-" P21'0l1e 'N';>('ll)-
1"',,1. C""1. pl nf"'tM1),·o rno tÓ'"""l""n ... ,,'<") r'o 'D-::,C"("" ..... C'o .... nhi ...... " pI 
~!':'~ ('ec~l'ib en el C0)1s;~'?r:cl1c'o Quinto el? este Ord"!. 
n2m.:E'~tO. ' 

.A 'P."'rr.UT 1) ::'.~"..,TT~Tn0._~n r'le~l::,l"~ ove es ae di. 
lirl~'d T){~1,~1C,'"' 11 r~..,l~...,. .... n;'Í" ,..:ro ,..,~ ~nniryn~s v 1~ p';o"'ll. 
c;;O:'l1 ('~ ,~s r";-'?~ 011<':' ~~ re'"1t';OH':l~ ""1'a el ~t::t-:lr,lpri. 
m"enLo, 1') rl'rr~'"!;7.....,n!r1n. ~í'l7'1.111is1:r.,r>~Ó11 v 2c(')..,cli(';')n~

mipnf') 0~1 Pc¡}'('''e N~~J,)7'~1 R 01"" en refiere pll'lrF('~l~ 
enter~or': T''ir 1~ ('IP~ n"',~'=l PlC'tfV~ {!il'e~ ~o. r"~crpta la 
~~:'t""\r0"'"'i..,,....¡6.., p'1 .f ..... ~~ ...... ,.. r'21 rnll~e!'!10 F'e,.!era! d€' una 
Sl'ne;-';~ie re> ("~~2 ~("1 r¡'l metros Cl,nrr¡,rlos. ce terre•
J"IOS ele t,.'~nn!'"''''~'''''d f'o)'I"J-;"'''11-::lr. Cf"'lrn1')l1P~t3 T)Qr ... .,..e~ fr:---"'•
(';~:,rs, l'h i c"l'1 P'l ,,1 l\1fl"';(';.1');O 0(' ()~".mDo. F.stRdo Cle 
r "l1Uahua, cuyos (!~t,.,!; a'é! 1c~a1iz:o_~ión son los sigui~ 
tes: ...." 

FRACCION I 

(EL DURAZNO) 

Se inlri-¡ 13, 2-1'ectRc;ón "'1 eJ vé,.tir'e 8 loeQliz'l00 
snh-¡> I~ cnli.,r)~"~:a ,0'1 ,,1 P~'1nho S"'1 .J~~~ de este 
"",.!TIto IOn l~,.,~:\ "2:'+" ~~ ('4-? ~,7 1\11', Y Rl"'"C. N '81°54'03" 
E, f'e ln~""7~ 01 v:'rtine o. r" poto "'l.unto en lfneR rp~_ 
t~ de 3'i.61 1'.'1'. v R.A.e. s 51 SO ~"," E se Jocali7a el vé!"_ 
t,~p 10: r" ('~"" ,.,,,,,to 0'1 )'1'1oq r,,~h rle ?'i.OO 1\"'. v 
R,A.e;, S ;'~'JQ7'4iJ" ~, f~ 1""""'"1';7':'1 (11 ,,1f.rf1"'p 11~ de:: e~":a 
pup~o ('", l''1pq rC'~h (1" 5'7 <J4 ]\1[. R.A.C. S 27°53'50" E. 
fP. 1c"n';7Q el "6,'t;n8 ,~. r'n p<·tf> 'Junto €n línea recta 
de 0-> ';.1 JIIr. v n,A.C. S l'P1G'~1" E, SI" lr)f',,1;7q el v{>rF. 
ce l'!'f" P~'" 1)l'~h ("n "l"e~ re"t1 fe 172.:n M. v R.A.e. s ~',o ,1'~2" P, S" l(1~'1"~q pI vél't'('e 14: de este punto 
en l'nn'l r~~h ['~ 17(1 ~S J'II:, y R.A.C. S 27°33'54" E 
se !o(':>~;za el v2"tiC'e 15' ('10 f'~"e nunto P11 lff'ea recta r~ 
?.1"1 M v 'P !\ C. ~ e~~·""0~" R fP 10~81i7.a el vértic~ 16: 
(I"'! pO~2 "'\"1',') e'1 J':'M 1'2'~" e'e ~r, 01.1"1:. v R.A.C. S 510 
20'25" W, se localiza el vértice 17¡ de este punto en U. 
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nea recta de 74.73 M, Y R.A.e. s 65°29'33" W, se locali· 
za el vértice 18; de este punto en línea recta d~ 30.61 
M, y R.A.C. S 51°37'57", W se localiza el vértice 19; 
de este punto en línea recta de 38.08 M, Y R.AC. S 130 

40'17" W se localiza el vértice 20; de este punto en lío 
nea rect~ de 157.41 M, Y R.A.C. S 7°40'00" W, se locali. 
za el vértice 21; de este punto en línea re,ct~ de 36.69 
M, Y R.A.C. S 17°26'50" E, se localiza el vertlce 22; d: 
este punto en línea recta de 27.02 M, Y R.A.C. S 51. 
00'32" E se localiza el vértice 23; de este punto en 11-
Ilea recia de 26.93 M, Y R.A.C. S 68°11'55" E, se locali· 
za el vértice 24; de este punto en línea rect~ d:e 19.7D 
N, Y R.A.C. S 66°02'15" E, se localiza el vertlce 25;, 
de este punto en línea recta de 36.56 M, Y R.A.C. S 16 
08'40" W se localiza el vértice 26; de este punto en 
línea recta de 27.02 M, Y R.A.C. S 2°07'16" E, se locali· 
Ka el vértice 27' de este punto en línea recta de 27.89 
!;1 Y R.A.C. S 14°32'04" E, se localiza el vértice 28; de 
este punto en línea resta. de 41.68 M, y R.A.C. S 3~015' 
23" E se localiza el vertIce 29; de este punto en lmea 
I'ecta 'de 158.40 M, y RA.C. S 37°18'14" E, se localiza 
el vértice 30; de este punto en línea recta de 31.38 M, 
7 R.A.C. S 30"39'02" E, se localiza el vértice 31; d~ 
este punto en línea recta de 34.83 M, Y R.A.C. S 39"10 
25" W se localiza el vértice 32; de este punto en línea 
recta de 9202 M, Y R.AC. S 42°21'27" W, se localiza 

'el vértice 33; de este punto en línea recta de 44.41 M, 
''Y R.A.C. S 35°50'16" W, se localiza el vértice 34; de este 
punto en línea recta de 75.18 M, Y R.A.C. S 28°36'38" 
W se localiza el vértice 35; de este punto en línea recta 
d; 57.57 M, y R.A.C. S 17°10'33' W, se localiza el vérti. 
ce 36; de este punto en línea recta de 35.47 M, Y RA.C. 
S 21°30'05" W se localiza el vértice 37; de este punto 
en línea rect¡{ de 41.01 M, Y R.A.C. S 45°00'00" W, se 
localiza el vértice 38; de este punto en línea recta de 
168.68 M, Y R.A.C. S 57°53'48" W se localiza el vértice 
39; de este punto en línea recta'de 45.28 M, Y RA.C. 
S 43°12'36" W, se localiza el vértice 40; de este punto 
en línea recta de 42.38 M, Y R.A.C. S 19°17'24" E, se 
localiza el vértice 41; de este punto en línea recta de 
58.80 M, Y R.A.C. S 41°33'09" E, se localiza el vértice 
42; de este punto en línea recta de 37.12 M, Y RA.e. 
S 27"15'19" E, se localiza el vértice 43; de este punto 
en línea recta de 38.60 M, Y R.AC. S 16°33'25" W, S3 
localiza el vértice 44; de este punto en línea recta ne 
99.64 M, Y RA.C. S 31°27'25" W, se localiza el vértice 
45; de este punto en línea recta de 841.21 M, Y R.AC. 
N 26°37'33" W, se localiza el vértice 10; de este punto 
en línea recta de 1077.34 M, Y RA.C. N 28°33'39" W, 
se localiza el vértice 8, en el cual se cierra la poligonal 
que describe esta fracción cuya superficie es de 113-
70-54 Has. 

FRACCION TI 
(RANCHO SAN JOSE) 

Se inicia la afectación en el vértice 7. de este puna 
to en línea recta de 2,275.31 M. Y RAC. N 82°01'20" E 
.e localiza el vértice 8: localiz:ldo sobre el lindero co~ 
"EL DURAZNO", de este punto en línea recta de ...• 
1077.34 M. Y RA.C. S 28°33'39" E, se localiza el vértice 
10: de este punto en linea recta de 1675.04 M, Y RA.C. 
S 59°48'48" W, Se localiza el' vértice 9, de este punto 
en línea recta de 1025.39 M, Y R.A.C. N' 75°04'57" W se 
localiza el vértice 8; de este punto en línea recta' de 
686.05 M, Y R.A.C. N 75°04'57" W, se localiza el vértice 
7; de este punto en línea recta de 1084.58 M Y RA.C. 

·N 17°53'4~' E, se localiza el yértice 7, en el cúal se cie-
~~ la polIgonal que describe esta fracción cuya super. 
ficle es de 369-64-69 Has. 

L 

FRACCION III 
(RANCHO SAN LORENZO) 

l5e inicia la afectació~ en el vértice 11 (Mojonera 
San Lorenzo No. 4), localizado sobre el lindero con la 

fracción TI del Ejido de Memelichi; de este punto en lí. 
nea recta de 1711.99 M, Y R.A.C. S 21°18'15" W, se 10. 
caliza el vértice 14' (Mojonera San Lorenzo No. 1), lo. 
calizado sobre el mismo lindero; de este punto en línea 
recta de 843.07 M, Y RA.C. N 69°06'20" W, se localiza 
el vértice 13' (Mojonera San Lorenzo No. 2); de este 
punto en línea recta 1657.61 M, Y R.AC. N 20°54'58" 
E, se localiza el vértice 12' (Mojonera San Lorenzo No. 
3); de este punto en línea recta de 856.41 M, Y RAC. 
S 72°44'35" E, se localiza el vértice 11', en el cual se 
cierra el polígono que describe es:tQ fracción C~Ya su. 
perficie es de 142-99-98 Has. 

El plano de localizaci6n del área afectada, se en. 
cuentra a disposición de los interesados. para su con. 
sulta, en la Dire~ción General de Organización y Obras 
de Parques NaCIonales para la Recreación, de la 8e•
cretaría de Asentamientos Humanos y Obrás Públicas. 
~l!..ciudad de México. Distrito Federal. 

ARTICULO TERCERO.-La expropiación que se 
decreta incluye y hace objeto de la misma las construc. 
ciones e instalaciones que se encuentran en los propios 
~errenos y que forman parte de ellos. 

ARTICULO CUARrr:O.-El Gobierno Federal por 
conducto d,e ~a Secretarl,a de Asentamientos Humanos 
y O~ras Pubhcas, tomara posesión de la superficie ex. 
pro~~ada para e! ~stablecimiento, organización, adminis•
traclOn y acondICIonamiento del Parque Nacional "Cas•
cada de Bassaseachic". 

ARTICULO qU:I;NTO.-El Gobierno Federal por con! 
~1!ct<? de la ComlSlon de Avalúos de Bienes Nacionales 
~J~ra el monto de las indemnizaciones que deban cut 

nrse en el c~so, en los, ~érminos de Ley, a los afecta: 
dos que acredIten su legItImo derecho a las mismas.' 

.ARTICV~ SEXTO.-Una vez fijado el monto de 
~as mdemll1zaCIones y los términos de éstas se proce•
der,á adl pago de !as mismas pOr conducto d~ la Secre•
tana e AsentamIentos Humanos y Obras Füblicas. 

,1 ARTICULO S1?PTIMO.-Los terrenos de propiedad 
f~deral" comprendIdos dentro del área del Parque Na•
~10~al .C~sca9a ~e Bassaseachic' , quedan incorporados 
S omImo publico de la Federación V deSTinados a la 

ecretaría de Asentamientos Humanos y Obras púhJ.i. caso 

ARTICULO OCTAVO.-La Secretaría de Asentamien•rSf Humanos y Obras Públi~as y la Secretaría de la 
e orma A:grana, deJ?tro del ambIto de sus respectivas 

dompetencIas, debt;:an proceder a hacer los deslindes 
~ los terr~nos e]ldales, comunales, nacionales, balo 

~1O~, • demasIas, feder.ales o de cualquier otro régimen 
.1undIco Q!le se localIcen deptro del Parque Nacional a 
que se refIere este OrdenamIento. 

ARTrCUI:0 NOVE~O.-Una vez hecho el deslincle 
itA que s~ refIere el artIculo anterior, la Sccret2ría de 

sentamIentos Humanos y Obras Publicas deberá: 

17'Realizar los trámites necesarios nnte la Se~ 
cretana d.e l~, Reforma Agraria, a fin de que se decrete 
la eXpTopI~CIOn a favor del Gebicrno Fcder::d, de los 
terrenos. e.l,Idales o c0lT!-un~l,es que s,c .requieran para el 
e~t~blecIr.l1lento, on.!amzaCIOn, admm1'itrac;ón y 2c"n. 
dlclCl!amlento del Parque Nacional "Cascada de Ea' s~sa. leachlc". 

II.-Realiz~r los tdmites que sean ncce<;anos an•
te la Secretana. de la Reforma Agrarb a fin ce ql te 
los. terrenos naCIOnales, baldf?s.v dem:1sícs que S~ lo•
ca]¡cen dentro. del ParaU(~ ~'¡2cIOn:>1 a ql:e se rcc;c-e 
eS,te, .Orde!1_'1ITJ\f'nto, se d,':;l in('n a los fi"cc, de ¡r,tc"s: 
p:lblCO <¡cnalados en el ;:!q;.,:ulo """"n"o e'· e' > 1', (;rcto. - ~-,," ~ .~ >,- ~". 

ARTICULO DECIMO.--Correcponde a la Sccretarí~ 
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de Asentamientos Humanos y Obra~, Públ~c~s, l~ or•
ganización, administración, conserv~cIOn, "vlgtlancla y 
acondicionamiento del Parque Nacional Cascada de 
Bassaseachic '. 

I ARTICULO DECIMO PRIMERO.-Publíquese el 
presente Decreto en el "Diario Olicial" de la. I:e.dera. 
ción, y en caso de ignorarse el. ~ombre y domlCllI~ de 
los propietarias de la superfIcie afectada, efectuese 
una segunda publicación par~ q~e surta ef~ctos de 
notificación personal. el!- ,los termmos del articulo 40., 
de la Ley de ExproplacIOn. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente I!,ec.re~o en~r.ar~ en vigSlr 
el día de su publicación en el DIano OfICial de la fe· 
deración. I 

. SEGUNDO.-La Secretaría de AS,entamientos Ru. 
manos y Obras Públicas y la ~ecretana <:le la Retorma 
Agraria, deberán tener conchudo el deslInd~ a que se 
refiere el artículo octavo de este Ordenamle~to, den· 

" tro de un término de 60 días contados a partIr de su 
entrada en vigor. , 

I 

I Dado en la Residen~ia de~ P.oder Ejecutivo Fe4e. 
ral, en la ciudad de MéXICO, DI~tnto F~deral, a los SIe· 
te días de mes de enero de mü novecientos oche?ta V 
uno.-José López Portillo.-Rú~rica.-El Secret~no de 
Programación Y Presupuesto,. Miguel de la ~adrld Hur· 
tado.-Rúbrica.-EI Secretano de Asentamientos Hu•
manos y Ubras :Publicas, Peóro Kamlrt!z "azqu¡:z.-i~U. 
brica.-El Secretario de la Reforma Agrana, Javier 
García Paniagua.-Rúbrica. 

• 
Decreto por el que se declara. de utilidad ~ública la 

construcción de las InstalaclOnes Ne~e.sana,s ~n es· 
ta Ciudad para la tención del ServiCIO Publ~co a 
cargo de Banco de México, S. A., y se expropia en 
favor del Gobierno Federal dos Inmuebles COIl: SU· 
~rficie de 1,552.00 m2., y 331.00 m2., que se Iden. 
tifican con los números 10 y 65 de la calle de Mina, 
Colonia Guerrero. 

• Al margen un sello con el Escudp N~cional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presldencla de la Re· 
pública. 

lOSE l,OPEZ PORTILLO, Presidente. CO?~titucio. 
!lal de los E!'tados Unidos Mexicanos, en eJercIcIo de la 
facultad que ,<me confiere la fracción 1 del ar~ícuJu 89 
de la Constitución Política de los Estados Umdos Me. 
xicanos y con fundamento en lo di.spuesto por los ar•
tículos 27 párrafo segundo y fraCClOn VI, y 28 de la 
¡propia Constitución: 10. fracciones 1 Y 111, 20., 30., 40., 
lO, 19, 20 Y 21 de la Ley de Expropiació!1,; 27 de la Le~ 
General de Bienes NaclOnales; en ~el~clon con los aro 
tículos 80 90. Y 24 de la Ley Orgamca del Banco de 
10. 19, 20 ~ 21 'de la Ley de Expropiación; 27 de la Ley 

. Orgánica de la Administr~ción Pública Federal; v 

CONSIDERANDO 

Que el H. Congreso de la Unión, e.n l<?~ térm~~os 
del artículo 73 fracción X de la ConstItuclOn Po]¡tlca 
de los Estados Unidos Mexicanos, que lo f~c.l:lta p~ra 
legislar a fin de establecer el Banco de Emlslon Um~o 
conforme a lo dispuesto por el artículo 28 de la propia 
Constitución expidió la Ley Orgánica del Banco de ~é. 
xico public~da en el "Diario Oficial" de la FederaCIón 
el 3'1 de mavo de J941, encomendando a dicha Insti. 
tución, la prestación de diversos servicios p'úblico~, 

. dentro de 105 que se encuentran los de regularla ('J111-
sión y circulación de la moneda y los cambiOS sobre 
el exterior; operar como Banco de reserva con las Ins· 
~titucionesa el asociadas, y fungir- respecto a éstas co•
mo cámara de compensaciones; actuar como agente fio 

na~c!ero. del Gobierno Federal en las operaciones de 
dredIto I~tt;rno o, ex.terno y en la emisión y atención 
~ .e&restltos publIcas as.í corno encargarse del ser~ 

~ICIO, e tesorena del T!roplO Gobierno federal repre-
1:~1tandolo ante orgamsmos financieros internaciona_ 

l 
Que actu~l?lente la Residencia del Supremo Poder 

d~, la Fed~ra~Iün se encuentra dentro de la circunscri _ 
Clan terntonal del, I?istrito Federal, por 10 que sie~
d? el ~,anco ,de. Mexlco, parte integrante de la Admi. 
mstracIOn . PublIca Federal encargado de coadyuvar 
Con el Gobierno de la República en la solución de los 
problemas d.e crédito p~bIi.co y de la emisión de circu. 
lante, adema.s de ~onstJtUlr la base y apoyo del sis•
tema. bancano naCIOnal, es necesario 'que sus oficinas 
n:atnces se localicen en esta ciudad V que las instala•
CIOnes que las alberguen sean funcionales. 

• I 
Q1!e. el GObl,erno Feder~l por conducto del. Banco 

de .MeXIC?, !levo a ~abo diversos. estudios técnicos y 
SOCIOCCO!;O!!l1COS a fm de determmar la superficie y 
el lugar Idopeo para la construcción de las instalacio•
nes necesanas para la ~t~nción del servicio público a 
carg<? del .I~anco de Mexlco, por lo que teniendo en 
consldt:rac!9n su necesidad de mantener una cstrecha 
co!DumcacIOn con I~s. autoridades financieras del paíst 
a~1 com~ con las o[¡cmas centrales del sistema banca" 
no mexlcan? y. dc acuerdo a las necesidades del pro•
yect<? y al ~lpO de servicio público de que se trata, se 
reqmere disponer de una superficie de 35,000.00 me•
tros cuadmdos. 

Que para J~ satisf~sción de Jos requerimientos dei 
proyecto y la mtegraclOn total del área requerida el 
Banc? ~,e México solicitó al Gobierno Federal la 'ex. 
PTOPIaCIü!l de ?OS predios, cuya identificación, medio 
das y colmdancIas se dan a continuación: , 

Lote No. 2 de la Manzana 114, de la Región Catas~ 
tral ~o. 3, qUe se identifica con el No. 76 de la calle 
de Mm.a, Colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc de 
est.a CIUdad; con superficie de 1,552.00 m2. y las si. 
gUlentes medidas y colindancias: Al Norté, . en 24.70 
metros, c;on calle. de Mina; al Este. en 25.18 metros, 
con propled~d pnvada lote 9; al Norte, en 1.50 me•
tr95, con mismo lote 9; al Este, en 0.75 metros. con 
mIsmo lote 9; al Norte, en 1.50 metros, con mismo lo•
te 9; al Este, en 5.85 metros, con lote 9; al Este, en 
20.20 metros, con la calle. de Valerio Trujano; al Sur, 
en 13.13 metros, con propIedad privada, lote ~. al Sur 
en 6.36 metros, con propiedad privada lote 5": al Sur' 
ep. 14.00 metros, con propiedad privada lote 6; al PO: 
mente ~n 24.90 metros, con propiedad privada lote 7 y 
al Pomente en 29.00 metros, con propiedad privada 
lote 8. 

I Lole No. 2, de la Manzana 110. de la Región Catas.: 
tral No. 3, que se identifica con el No. 65 de la calle de 
Mina, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc de esta 
Ciudad; con superficie de 331.00 m2., y las siguientes 
medidas y colindancias: Al Sur. en 7.16 metros, con la 
calle de Mina No. 65, ubicación principal; al Poniente, 
en 7.23 metros, con propiedad privada lote 3; al Norte, 
en 1.29 metros, con propiedad privada lote 3; al Ponien•
te, en 25.51 metros, con propiedad privada lote 3; al 
Norte, en 10.75 metros, con propiedad privada lote 1; al 
Este, en 28.10 metros, con propiedad privada, mismo lo•
te 1; al Sur, en 5.38 metros, con propiedad privada, mis•
mo lote 1; y al Este, en 5.00 metros, con propiedad pri-
vada lote 1. ' 

Que la Ley de Expropiación prevé como causas ete 
utilidad pública, el establecimiento, explotación o con. 
servación de un servicio público v la construcción de 
cualquier obra dc~tinada a prestar servicios de benc • 
fkio colectivo, facultando al Estado para adquirir por 
vía de derecho puhlico los bienes que ¡:tara el qso se 
requieran. cubrienclf;lla indemnización legal a las perso•
nas que justifiquen su legítimo derecho a la misma. 


